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^ektin Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas 
frimestre. 6 id.

Número suelto, 2 5 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

iaterés particular, se insertarán á 
25 oéntimos línea.

1 Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y i! 
territories de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 1 
días de su promulgación, si en ellas no sé dispusiere otra cosa. i 

j Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la iu- i 
seroion de la ley en la Gaobta.-—fAríícuZo 2.® del Código Civil).

\ La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
¡ Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos» 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa» 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri" 
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRESIDEXCU DEL COÍSMO DE SISISTROS-- - - - - - - - -- - - - - ^■ ^

S. M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
S.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Qaceta del 1° de Diciembre de 1918.)

GOBIERI^CIVIL
ClEOULAB NÚM. 2.354.

En el día de hoy me he po
sesionado del Gobierno civil 
de esta provincia para el que 
fui nombrado por Real decreto 
de 27 de Noviembre último, 
cesando en el desempeño del 
mismo D. Alfonso Rodríguez 
y Rodríguez.

Al hacerme cargo del man
do de la provincia cumplo el 
grato deber de saludar y ofre
cerme confiando obtener la de
cidida cooperación de todos en 
bien del servicio público.

Valladolid 1? de Diciembre 
de 1918.

£1 Gobernador, 
pEOPOLDO ÇORTINAS.

ADMM CENTRAL

MINISTERIO OKRACIA Y JUSTICIA

UBAL DBOBBTO

Cumpliendo lo dispuesto eu la 
Ley de 2 de Agosto último, por 
la que se autorizó ai Gobierno 
para publicar la relativa à Orga
nización y atribuciones de los 
Tribunales para niños con arre
glo à las bases en aquélla consig
nadas; á propuesta del Ministro 
d.e Gracia y Justicia, y de acuer
do con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar que se pu
bliquen en la Gacela de Madrid 
los artículos que forman la ley 
sobre Organización y atribucio
nes de los Tribunales para niños, 
y que se dé cuenta de la misma 
á las Cortes à los efectos señala
dos en la de Bases referida.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Noviembre de mil novecientos 
diez y ocho.—ALFONSO.—El 
Ministro de Gracia ;y Justicia, 
Jose Roig y Bergada. '

«LEY

sobre Organización y atribu
ciones de los Tribunales para 

niños.

»Artículo 1.® En todas las ca
pitales de provincia y en las ca
bezas de partido en que existan 
Establecimientos especiales con* 
sagrados á la educación de la in- 

faucia. abandonada y delincuen
te, se organizará un Tribunal 
especial para niños, bajo ia presi
dencia del Juez de primera ins
tancia, con dos Vocales designa
dos por la Junta provincial de 
Protección á la infancia, entre 
las personas residentes en la mis
ma localidad que por su práctica 
pedagógica ó por sus condiciones 
especiales ó sus conocimientos 
profesionales, se hallen más in
dicados para el buen desempe
ño de la función tuitiva que se 
les encomienda. Las Juntas pro
vinciales de Protección á la in
fancia designarán también dos 
Vocales suplentes para sustituír 
en su caso á los Vocales propieta
rios de estos Tribunales.

^Actuará como Secretario del 
Tribunal uno de los del Juzgado 
de primera instancia respectivo.

»Bn las poblaciones donde ha
ya más de un Juez de los de esta 
clase, uno solo de ellos será el 
encargado de esta jurisdicción, y 
en las localidades donde por el 
número de menores delincuentes 
se hiciere necesario, se designará 
un Juez especial que ejerza esta 
jurisdicción oxelusivamente; y 
cuando por haber más de an Juez 
de primera instancia en la loca
lidad haya de desigaarse uno ó 
cuando se precise el nombramien
to de uno de ellos para que ejer
za esta jurisdicción exclusiva- 
mente, hará las designaciones el 
Presidente de la Audiencia Pro
vincial. El mismo designará el 
Secretario.

»S¡n embargo de lo establecido 
en este artículo, podrá el Minis
tro de Gracia y Justicia, á pro
puesta del Consejo Superior de 
Protección ála infancia,nombrar, 
para las poblaciones que estime 
conveniente, personas extrañas á 
la Carrera judicial para el ejerci
cio del cargo de Presidente y Su
plente del Presidente del Tribu
nal de niños.

»Art. 2.“ Los Presidentes, 
Vocales y Supleates de estos Tri
bunales no percibirán retribución 
alguna por razón de sus cargos, 
que no otorgarán derechos ni 
condiciones do ningún genero ni 
para ningún cargo, pero serán 
compatibles con cualquier otro 
é con el ejercicio de alguna pro
fesión ó industria.

»Bq las provincias en que no 
hubiera más que un Tribunal, la 
jurisdioeión de éste alcanzará á 
conocer de todos los casos ocurri
dos en la misma y que deban ser 
sometidos á su competencia, con 
arreglo al artículo siguiente.

»Si hubiera más de un Tribu
nal, el de cada cabeza de partido 
entenderá de los casos ocurridos 
dentro de ia demarcación de su 
partido judicial, y del resto en* 
tenderá el de la capital de la pro
vincia.

«Art. 3.“ La competencia de 
estos Tribunales se extenderá á 
conocer de los delitos y faltas co
metidos por los menores de quin
ce años; de las faltas comprendi
das en los números 5, 6,-7, 8, 9 y 
10 del artículo 603 del Código Pe-
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nal; de las faltas á que se refieren > 
las leyes de 26 de Julio de 1878 
y 23 de Julio de 1903; de la sus
pension del derecho de los padres 
ó tutores á la gnarda y educa
ción de los menores en los casos 
à que se refieren los números 5 
y 6 del artículo 603 del Código 
Penal; los del artículo 171 del 
Código Civil y del artículo 4,® 
de la Ley de 23 do Julio de 1903, 
y de las infracciones consignadas 
en el artículo 22 de la ley Pro
vincial.

»Art. 4.® Las resoluciones del 
Tribunal de la Infancia, serán 
desde luego ejecutivas. Las ape
laciones que contra las mismas 
se entablaren serán admitidas en 
un solo efecto, sin que en ningún 
caso puedan determinar la sus
pension del acuerdo recurrido.

^Conocerá de las apelaciones, 
sin ulterior recurso, una Comi
sión del Consejo Superior de 
Protección á la infancia, formada 
por tres individuos, uno de los 
cuales será el funcionario de 
mayor categoría judicial del 
mismo Consejo, el cual ejercerá 
las funciones de Presidente.

»Los dos individuos del Conse
jo Superior do Protección á la 
infancia, que con el funcionario 
de mayor categoría judicial de 
los que pertenezcan à dicho Con
sejo, han de formar la Comisión 
que entienda en las apelaciones 
de los Tribunales para niños, 
serán designados por el mismo 
Consejo.

>Caso de apelación, se remiti
rán al Consejo todos los antece
dentes que hubieran servido de 
base al acuerdo, con el informe 
que al efecto redactará el Tribu
nal que hubiese conocido del he
cho. Y la Comisión del Consejo 
Superior de Protección á la infan
cia, oyendo ó no á los interesa
dos, resolverá seguidamente dic
tando su acuerdo con urgencia 
en uu plazo que no podrá exce
der de ocho días, á contar desde 
que hubiesen llegado á su poder 
los antecedentes ó informe del 
Tribunal que hubiese conocido 
del hecho.

»Art. 5.® En los procedimien
tos para enjuiciar á los delicuen- 
tes menores de quince años, el 
Tribunal no se someterá á las re
glas procesales vigentes, limi
tándose la substanciación á lo in
dispensable para puntualizar los 
hechos en que hayan de fundarse 
las resoluciones que se adopten, 
las cuales se limitarán á expresar 
las medidas que habrán de aJop- 
tarso respecto al menor, y las se

siones seoelebrarán en local apar- . 
te ó á horas distintas de aquellas 
en que se celebran actos judicia
les, procurando que carezcan de 
toda solen^nidad.

>>Las decisiones da estos Tribu
nales tomarán el nombre de 
acuerdo, y la designación de los 
locales, días y horas en que han 
de celebrar sus sesiones será 
hecha por el^Presidente del mis
mo Tribunal, siendo días hábiles 
para su funcionamiento los mis
mos que lo sean para los Tribu
nales ordinarios. '

»Art. 6.® El Tribunal podrá 
acordar dejar al menor al cuidado 
de su familia ó eutregárselo á 
otra persona ó á una Sociedad 
tutelar ó ingresarlo por tiempo 
determinado en un j^Estableci- 
miento benéfico de carácter par
ticular ó del Estado. En todos 
estos casos, excepto en el último, 
el Tribunal designará un Dele
gado de Protección á la infancia 
que se encargue de la constante 
vigilancia del menor y de la per
sona ó Sociedad á cuya custodia 
haya si(lo confiado.

^Unicamente podrá decretarse 
el ingreso del menor en tín Esta
blecimiento del Estado, cuando 
aquél haya ejecutado el acto pu
nible con diseemimieto; pero pa
ra hacer esta" declaración, será 
preciso que el Tribunal adquiera 
convencimiento pleno do la evi
dente perversidad del menor.

»Los Delegados de Protección 
á la infancia á que se refiere este 
artículo, serán desiguados por el 
Tribunal respectivo, á propuesta 
de la Junta provincial de Protec
ción á la infancia.

El mismo Tribunal encargará 
en cada caso, á cada Delegado, de 
de la vigilancia del menor ó me" 
ñores que designe, hasta que el 
mismo Tribunal lo estime conve
niente.

^También podrá el Tribunal 
dejar sin efecto cada nombramien
to do Delegado de Protección á 
la infancia, cuando lo crea opor
tuno.

»Ârt. 7.® Se promoverá por 
medio del Consejo Superior y do 
las Juntas proviciales y munici
pales de Protección á la infancia, 
la creación de Sociedades tutela
res.

»Estas Sociedades necesitarán 
la aprobación del Consejo Supe
rior de Protección á la infancia.

»Art. 8.® Cuando tas necesi
dades del régimen penitenciario 
lo permitan, se reformará el ac
tual de la Escuela de Reforma do 
Alcalá de Henares, que pasará á 

depender del Ministerio do la Go
bernación, y dentro de él del 
Consejo Superior de Protección 
á la infancia.

»Art. 9.® Quedan derogadas 
todas las disposiciones que se 
opongan á lo preceptuado en la 
presente Ley.»

Autorizada la publicación por 
S. M. Madrid, 25 de Noviembre 
de 1918.—El Ministro de Gracia 
y Justicia, José Roig y Bergadd.

((3-aeeta del 37 de Noviembre de 1918.)
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COBIERNOCIVIL
SECRETARIA

Relación de los locales designa
dos por las Juntas municipales del 
Censo electoral en los que han de 
oelebrarse las elecciones que ten
gan lugar en el próximo año de 
1919, según los datos recibidos en 
este Gobierno civil, y que se publi
can en el <B.oletín Oficial» con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 22 
de la vigente ley Electoral y Real 
orden de 10 de Julio último.

(Continuación).

Aguasal.—Escuela Nacionalmixta
Aguilar de Campos.—Escuela de 

niños.
Aldea de San Miguel.—Escuela 

pública mixta.
Bolaños d' Campos.—Escuela de 

niños, calle del Pozo, número 2.
Brah(gos.— Escuela Nacional 

mixta.
Gcd)ezón.—Escuela de niños.
Campaspero.—Escuela de niños
Camporredondo,—}i!.3GnQ}a mixta.
Ceinos.—Escuela de niños.
Cervillego, de la Cruis.—Escuela 

única.
Cogeces de Iscar.—Escuela do niños.
Curiel.—Escuela de niños.
Fuente Olmedo.—Escuela pública 

Nacional.
Catón de Campos.—Escuela Na

cional mixta.
Oeria.—Casa Consistorial, local' 

que ocuparon las antiguas Escuelas 
municipales.

Comeznarro,—Escuela Nacional 
de niños.

Iscar.—Escuela de niñas.
Laguna de Duero.—Escuela de 

niños.
Matapozuelos —Escuela de niñas. 

. Melgar de Arriba,—Escuela de 
niñós.

Monasterio de V’ega.—Escuela Na
cional de niños.

Montealegre, —Escuela de niños
Montemayor de Pililla.—Escuela 

de niños.
Moral de la Beina.—Escuela de 

'niñas.
Mucientes.—Escuela de niños.
Mudarra (La).—Escuela Nacional.
Olivares de Duero.—Escuela de 

niñas.
Palacios de Campos.—Escuela de 

niños.
Pedrajas de San Esteban.—1^3GMQ‘ 

la de ninas, Plaza Mayor.
Peñaflor de Hornija.—Escuela do 

niños.

I^ña de Esgueva.—Escuela Naoio. 
nal de niños.

Piñel de arriva.—Escuela de uiñoi,
Portillo.—1.* Sección.— Escuela 

de niños.—2.“ Sección.—Arrabal, 
Colegio electoral situado en la callo 
del Reventón.

Bodilana.—Escuela de niños, ca
lle de la Cárcaba.

SaZva¿¿or. — Escuela Naoioual 
mixta.

Saw Cebrián de Mazote.—Escuela 
de niños. '

Saw Pedro de Latarce.-^- Escuela 
de niños.

Saw¿a Ew/ewia del Arroyo.—'Ëi. 
cuela pública de niños.

Santibáñez de Valcorba.—Escuela 
Nacional mixta.

Santovenia del Pisuerga.—Escue
la Nacional.

San Vicente del Palacio.—Escue
la Nacional de niñas.

Sardón de Duero.—Escuela Na
cional de niños.

Torreeilla de la Abadesa.—Escue- 
1a de niños.

Torrecilla de la Orden.—Escuela 
pública de niños.

Torrecilla de la Torre.—Escuela 
de niños.

Torre de Esgueva.—Escuela de 
niños.

Torrelobatón.—Escuela de niños,
Trigueros del Valle.—Escuela de 

niños.
Urones de Castroponce.—Escuela 

de niños.
Valdearcos.—Escuela Nacional.
Valdestillas.-—Escuela pública de 

niños. .
Váldunguillo.—Escuela de niños.
Vega de Buiponce.—EsQXíei& de 

niños.
Villaco.—Escuela de niños.
Villagarcía de Campos.—-Escuela. 

Nacional de niños.
Villalba de Adaja.—Esculla Na

cional.
Villamuriel de Campos. —'Escuela 

de niños.
Villanueva de Ditero,— Escuela 

Nacional de niñas.
Villanueva de la Condesa. —Escue

la Nacional mixta.
Villanueva de los Infantes.—Es

cuela de niños.
ViUavaquerin.—Escuela de niños,
Valladolid 30 de Noviembre de 

1918.
£1 Gobernador, 

^fans8 ^oíiíigníj.

NúM.2.332.

ADIINISTBACIOM DE CONTRIBUCIONES
DB LA

PROVINCIA DB VALLADOLID

Contribución Industrial.

Terminada la Matrícula delà 
Contribución industrial y de 00' 
mercio de esta Capital, para el 
próximo aîlo de 1919, queda eX' 
puesta al público por término do 
diez días á puntar desde la publi- 

Ioacion de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de fa provincia, où 
el local de esta Admioistraciofl 
y durante las horas' de diez 
trece, con el fin de que los contri 
buyentes por dicho concepto où 

l-ella comprendidos, puedan exa
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minar las cuoUa y reoargtís que 
les han sido señalados, dentro 
del expresado plazo, pasado el 
cual no será admitida ninguna 
reclamaeion.

Valladolid 28 de Noviembre 
de 1918.-8.1 Administrador de 
Contribuciones, Andrés de Boad^,

«fflswBNiam
NóM. 2.319.

Bahabón.

Terminada la Matrícula de la 
Contribución industrial de este 
término municipal para el próxi
mo afio de 1919, se halla expues
ta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
díe'¿ de días, à fin de que los con
tribuyentes en la misma com
prendidos puedan examinaría y 
presentar las reclamaciones que 
crean convenientes, pues trans- 
ourrido dicho plazo no se admi
tirán las que se presenten.

Bahabón 25 de Noviembre de 
1918—El Alcalde, Francisco 
Muñoz.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla expuesta en los 
Ayuntamientos de

Fompedraza
Velliza -
Villalba de los Alcores

Núm. 2.341.

Bl Campillo.

Formado el padrón de indus- 
tria'y de comercio de este tér
mino municipal, que ha de ser
vir de base para la confección de 
la Matrícula industrial del año 
próximo de 1919, se halla de mar 
nifíesto al público en esta Secre
taría municipal por término de 
ocho días, durante los cuales pue
de ser examinado por cuantos lo 
deseen y formular reclamaciones.

El Campillo 26de Noviembre de 
1918.—El Alcalde, Lucio Bueno.

Núm. 2.326.

Castrillo de Duero.

Por estar servida interinamen- 
tola plaza de Módico titular de 
esta villa y su agregado Olmos 
de Peñafiel, se anuncia para su 
provision en propiedad, con la 
dotación anual de mil pesetas que 
satisfarán setecientas cincuenta 
el primero y doscientas cincuen
ta el segundo, por la asistencia de 

una à cuarenta familias pobres de 9 
ambos pueblos y demás casos ex- 1 
presados en el Reglamento de 
14 de Junio de 1891.

Los aspirantes que habrán de 
ser licenciados en Medicina y Ci
rugía presentarán sus instancias 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dorante el plazo de 30 
días á contar desde el siguiente 
al en que se inserte este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Castrillo de Duero á 26 de No
viembre de 1918.—El Alcalde, 
Faustino Rodríguez.

/ Nom.2.337.

Castrodeza.

Abolido por el artículo 114 del 
Real Decreto de once de Sep
tiembre del año corriente, el re
partimiento vecinal, medio que 
fué adoptado por la Junta Muni
cipal de asociados de esta locali'^- 
dad para cubrir á la Hacienda el 
encabezamiento de Consumos de 
la .misma para el año de 1919, se 
ha adoptado nuevamente por los 
Conciertos gremiales voluntarios 
de todas las especies gravadas; y 
en tal virtud,.se invita á los dife
rentes gremios lo soliciten en 
forma legal dentro del plazo de 
diez días, sirviendo de tipo la 
cuota del Tesoro y recargos auto
rizados.

Castrodeza á 27 de Noviembre 
de 1918.—El Alcalde, Bernabé 
Valles Gallego.—El Secretario, 
Fabian Cróspo.

NúM. 2.330.

Mota del Marqués.

Formado el proyecto del presu
puesto de las obligaciones carce
larias del este partido judicial pa
ra el próximo año de 1919, se 
invita á los Ayuntamientos de 
los pueblos que le compouen para 
que designen un representante 
y disponga que con la credencial 
de su nombramiento concurran 
á la reunion que ha de tener lu
gar en esta Casa Consistorial y 
su sala de sesiones el día 7 de Di
ciembre próximo y hora de las 
diez, con el fin de proceder á su 
examen, discusión y aprobación.

Mota del Marqués á 27 de No
viembre de 1918.—El Alcalde, 
Afrodisio Fernandez.

NuM. 2 345.

Olmos de Peñafiel.

Terminados por la Junta peri
cial de esta villa los repartimien
tos de la Contribución territorial 
rústica y urbana para el año 
1919, se hallan expuestos al pú- 
blieoén la Secretaría del Ayun
tamiento por término de ocho 
días, contados desde la inserción 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para que 
los contribuyentes en ellos com
prendidos puedan examinarlos 
y presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Olmos de Peñafiel 25 de No
viembre de 1918.—»81 Alcaide, 
German Carrascal.

Núii. 2.348.

Ba Pedraja.

Se baila terminado y expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
diez días, el padrón de Carruajes 
de lujo de -este pueblo que ha de 
regir en el próximo año de 1919; 
para que los contribuyentes en 
el mismo comprendidos puedan 
examinarle y presentar las recla
maciones que orean justas, pues 
pasado dicho plazo no se admiti
rá ninguna.

La Pedraja 28 de Noviembre 
de 1918.—El Alcaide, Aurelio 
Mattin.

Igualmente se halla expuesto 
por el mismo término en el 
Ayuntamiento de

Esguevillas

NúM. 2.344.

Puente Duero

El Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de asociados de esta loca
lidad en sesión del día 28 de Oc
tubre próximo pasado, acordó pa
ra hacer efectivo el impuesto de 
consumos y recargo municipal 
para el año próximo de 1919, la 
Administración municipal.

Puente Duero á 20 de Noviem- 
de 1918.—El Alcalde, Agapito 
Prieto.

Núm. 2.320.

Renedo de Esfueva.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana de 
este término municipal, para el 
añOide 1919, se encuentran, ex

puestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
ocho días, durante los cuales 
pueden los contribuyeutes com
prendidos en ellos, interponer las 
reclamacionesqueconsideren jus
tas, bien entendido que transcu
rrido dicho plazo, no serán aten
didas las que se presenten.

Renedo do Esgueva à 25 de 
Noviembre de 1918.—El Alcalde, 
Fidel Llorente.

Igualmente se hallan expues* 
tos por el mismo término en los 
Ayuntamientos de

Canillas
Carpio
Fompedraza
Villalba de los Alcores

Y por el término de quince días 
en el Ayuntamiento de

Coreos

NuM. 2.331.

San Miguel del Pino.

Formada las listas cobratorias 
de la contribución de edificios y 
solares de este distrito municipal 
para elaño de 1919, se ponen de 
manifiesto al público por térmi
no de ocho días, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, para los 
efectos de reclamación.

San Miguel del Pino 25 de No
viembre de 1918.—El Alcalde. 
Agustín Tapia.

NuM. 2.322.

Sardpn do.Duero.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se anuncia vacante la 
plaza de Módico Titular de esta 
villa con la dotación anual de se
tecientas cincuenta pesetas, pa
gadas do fondos municipales por 
trimestre vencidos,por la asisten
cia de quince familias pobres, 
reconocimientos de quintos y ca
sos de oficio que ocurran.

Los aspirantes á dicha plaza 
que han de ser Licenciados en 
Medicina y Cirugía presentarán 
sus solicitudes documentadas en 
la Secretaría de este Ayunta
miento y plazo de treinta días.

Sardón de Duero 25 de No
viembre de 1918.—El Alcaide, 
Ciriaco Parra.

NOM. 2.329.

Tudela de Duero. ,

Terminado el repartimiento 
por utilidades para cubrir el dé
ficit del presupuesto ordinario de
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esta villa del año actual se halla 
expuesto ai públicoen laSecretaría 
dé este Ayuatamieuto eou el fin 
de que los contribuyentes en él 
compreodidos puedan examinar
le y presentar las reclamaciones 
que crean oportunas durante ocho 
días hábiles, pasado este plaïo no 
se admitirán las que se presenten.

Advirtiendo que el miércoles 
11 del próximo Diciembre se reu
nirá la Junta municipal en sesión 
pública para oir agravios y resol
ver las reclamaciones, presenta
das.

Tudela de Duero 28 de No
viembre de 1918.—El Alcalde, 
Tomás Presencio.

NuM. 2.321.

Valbuena de Duero.

Formado por la Comisión res* 
pectiva el proyecto de presupues
to municipal ordinario para el 
ano próximo de 1919, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, durante 
los cuales puede ser examinado 
por cuantos lo deseen y formular 
las reclamaciones que consideren 
justas, pasado que sea dicho pla
zo no se admitirá ninguna.

Valbuena de Duero 24 de No
viembre de 1918.—El Alcalde, 
Antonino Hernando.

NoM. 2.342.

Valdestillas.

La Junta naunicipal de esta vi
lla y con arreglo á las condicio
nes que fueron aprobadas, acordó 
llevar á efecto en públicas subas
tas el arriendo durante el próxi
mo aúo de 1919 de los arbitrios 
municipales de «Puestos públi
cos», «Correduría» y «Matadero». 
Se anuncia al público á los efec
tos de Instrucción.

Dichas subastas en el caso do 
no presentarse reclamaciones en 
el plazo oportuno, se celebrarán 
ea esta Casa Consistorial bajo mi 
presidencia; la de «Puestos públi
cos» el día veinte *de Diciembre 
próximo á la hora de las once, 
con sujeción al tipo do doscientas 
cincuenta pesetas; la de «Corre
duría» el mismo día á las once 
y media, bajo el tipo de cuatro
cientas pesetas; y lá del «Mata
dero» en igual día y hora de las 
doce, con arreglo al tipo de dos
cientas pesetas.

Los acuerdos y condiciones de 
las subastas se hallan do mani

fiesto en lá Secretaría del Ayun
tamiento y los licitadores consti
tuirán previamente en depósito 
el cinco por ciento de los tipos 
señalados.

En el caso de que por falta de 
licitadores se declaren desiertas 
las expresadas subastas, se cele
brarán las segundas el día vein
tisiete dei misno, en las mismas 
horas respectivamente señaladas 
y en igual forma.

Valdestillas 25 de Noviembre 
de 1918.—El Alcalde, Martín Ro
man.

Núm. 2.318.

Villafranca de Dnero.

Terminados el repartimiento de 
la contribución territorial de la 
riqueza rústica y pecuaria y lista 
cobratoria de edificios y solares 
de este, tórihioo para el año de 
1819, quedan expuestos al públi
co en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de ocho días, 
á fin de que los oontribuyeutes 
en los mismos comprendidos, 
puedan examinarles y presentar 
las reclamaciones que creyeren 
oportunas. ,

Villafranca de Duero 25 de 
Noviembre de 1918.—-El Alcaide, 
Crisanto Rodríguez.

Núm. 2.315.

Villagómez la Nueva.

Terminado el padrón de cédu
las personales para el próximo 
año de 1919, se hallan expuesto 
al público en la Secretaría de 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, durante los cuales 
puede ser examinado por cuantos 
interesados lo deseen y presentar 
las reclamaciones que estimaren 
justas, pues pasado que sea dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Villagomez la Nueva 25 de No
viembre de 1918.—El Alcalde, 
Julio Bianco.

Por el mismo término se halla 
expuesto en los Ay untamientos de 

Gomeznarro
La Pedraja 
Villafrechós
Villanueva de los Caballeros

Villagomez la Nueva.

Acordado por el Ayuntamiento 
utilizar el producto de sobrante 
de pastos para cubrir atenciones 
del presupuesto municipal du
rante el próximo aflo de 1919, se 
anuncia por medio del «Boletín

Oficial» de la provincia por si los 
terratenientes de este término 
tuvieran que hacer alguna recla
mación lo manifiesten á esta Al
caldía durante el plazo diez días.

Villagómez la Nueva 25 de No
viembre de 1918—El Alcalde,
Julio Blanco. j Por el presente» hago sabe,

.... . Q^’® ®Q osle Juzgado pende ei 
j pedieote de dominio promovió, 
1 por Emilio Ruiz Fernandez, y^ 

ciño que fuó de Serrada, parado, 
Juzgados de primera instanoia 1 ®’^ favor en el Rj,

é inatraccioii. \ ^^'^. ^^ ® ^ Propiedad la finoaii,
| guiente:

unsiuig í!

Núm. 2.350. 1 , ^“® ®®®®’ ®“ ®^ «aseo óe Roe.
y 8« o^He del Cristo, Cúmeti 

Jimenez Escudero, Jósó,domi- I catorce, se compone da habih. 
ciliado Últimamente en Vallado- 1 ciones altas y bajas, paso y puei. 
lid, comparecerá en término de | ta accesorias, consta de doiioientoi 
quinto día ante el Juzgado de ochenta y seis metros cuadradoj 
Instrucción del Distrito de la liúda Norte ó derecha con casi 
Audiencia de Valladolid (Secre^ | 
taría del Licenciado Nuñez) para j nito Bayón, Oeste ó frente coi 
la práctica de una diligencia en | la calladel Cristo, Suró izquiet 
causa por estafa (256/918) instruí- j da casa de herederos de Serupi 
da por dicho Juzgado. Nieto, hoy de Manuel García i

Valladolid 29 de Noviembre de 1 al Poniente ó espalda calle sil 
1918,—El Secretario, Gregorio nombre á la que dá la pueriaao 
^“^®^- oesona. Es libre y vale seteciea

Núm. 2.339.

SEQUISITOBIA.

Escudero Borja, Carolina, na
tural de Olmedo, de estado sol- i ♦ n . vecientos, quien a su vez la aitara, profesión su sexo, de 22 a,,¡.;A j ’ „ .¡. , , ,
anos, hija de Bautista y de Sosa, j"^ Lvdn Kr t “^ 
domiciliada últimamente en las Í 
Chozas de la Albóndiga, procesa- J

í cuyo expediente se acor'da por estafa en causa núm 664- 11 ^^ Citar y se cita por tercer edic* ítt dU. en término de to á los herberos del oansa-t,.

^«croí H Íq t r ‘'’’«T i ‘*“«‘“ «“ ‘‘‘«»>'‘ 0^« iún
Íbecretana del br. Moliner) á fin 1 - ; ®i . 7 7 \ 1 r®«úo, asi como á cuantas persa-de notificaría el auto de la Sala 1 j , ,. * .1 1 | 0^8 pueda perjudicar la inscnp-
ó ingrese en la Cárcel, apercibida 1 aj j 1 , . , . 1 ®^®® solicitada para que compa*de ser declarada rebelde. 1 ,
wS Rl q .“’/”‘’7 7 alegaciones que les convenga.
M„ ro71v .To77’ 7/ “’ dentro del término de cien.,
do Chalñd ' ' “®^’1 nohenta días, que empezaron!

contarse el diez de Octubre dal 
año Último en que se publicó al 
primer edicto, bajo el apercibi
miento de pararles el perjoicioá

Núu. 2.324.

Soriano Pardo, Luzgónito, de 1 9ue haya lugar.
diez y ocho anos, hijo de Felipe 
y de Aurora, soltero, natural de 
Castroponce, vecino de Castro
fuerte, jornalero, cuyo actual pa
radero se ignora, procesado en 
causa sobre estafa, comparecerá
en término de diez días ante el ==
Juzgado de instrucción de Avila 
á constituirse en prisión por tal i 

"cuasa. 1
Avila 26 de Noviembre de J 

1918,—El Juez de instrucción, |
Teodosio Fournier, i

Ndm. 2.343.

Don Adolfo García y Gonzalín 
Juez do primera instancia J 
Medina del Campó y g^J 
tido.

d» 0. Serapio Torres, hoy d.y Bi

j tas pesetas.
j Dieha casa la adquirió el-4« 
| Emilio Ruiz, por compra que i 
| ella hizo en documento privai 
j á D, Camila Torres Quevedo,!: 
\ diez y ocho de Abril de mil o?

Dado en Medina del Campo 
veintisiete de Noviembre de mil 
novecientos diez y oohoi—-Adolfo 
García y Gonzalez.—Por su maú' 
dado, Juan Antonio Lama.
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VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIA!

Palacio de la Diputación
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